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preciso para el funcionam iento 
del Institu to, a nombre del d irec
to r del m ismo

Base 22.— Los adm in is trado
res de S anatorios, Leproserías, 
C o lo inas psiquiátricas. Preven 
to rios y demás Establecim ientos 
del Estado, enviarán el día 20 
de cada mes al inspector pro 
v inc ia l, secretario de la Junta 
A dm in is tra tiva  de la M ancom u
nidad, nota detallada de las es
tancias correspondientes a en
fermos enviados a los mismos 
por las mencionadas Juntas, pa
ra que figu e en la certificación 
de obligaciones a satisfacer, que 
dicho secretario, con el V isto 
Bueno del presidente, entregará 
al señor delegado de Hacienda 
para que éste dé !as órdenes 
oportunas a los fines especifica
dos en las bases 11 y 12.

Base 25.— Las Delegaciones 
de Hacienda realizarán la g e s
tión expresa que en esta Ley se 
les encomienda, en la form a 
conveniente a asegurar que del 
día 1 al 5 de cada mes puedan 
ser entregadas a los habilitados 
designados, las cantidades pre 
cisas para que éstos abonen los 
haberes devengados a todos los 
sanitarios de la provincia (m é
dicos. farm acéuticos, etc.), y a 
todo el personai técnico y sub
alterno de los Institutos p rovin - . 
cíales de H igiene.

Igualmente, en las referidas 
fechas deberán ser enviadas por 
las Juntas A dm inistrativas a los 
adm inistradores de los Estable
cim ientos del Estado (S a na to 
rio s , Leproserías, etc.), las can

tidades im porte de las estancias 
devengadas en los m ismos por 
los enfermos enviados por d i
chas Juntas, o por las D iputa 
ciones y Ayuntam ientos en ella 
representados.

Base 2 4 .— P or el M in is te rio  
de Trabajo, Sanidad y P iev is ión  
se dictarán las normas a que en 
lo sucesivo deban ajusfarse los 
ingresos de enfermos en dichos 
Establecim ientos del Estado, y 
la intervención que en dichos in 
gresos deba corresponder a las 
Juntas Adm in istra tivas p ro v in 
ciales, para asegurar la eficacia 
de la función sanatoria l y el más 
recto criterio  en las admisiones

Igualmente, por dicho M inis 
terio, se concederá a dichas jim 
ias de las Mancomunidades de 
M unicip ios, un im portante papel 
en ia función adm inistrativa de 
los Establecim ientos del Estado, 
a fin de que ésta sea constante
mente intervenida y fiscalizada 
por las Mancomunidades o de
legados especiales nom brados 
por las mismas, en térm inos que 
permitan asegurar la mas escru 
pulosa adm inistración de dichos 
Establecim ientos.

Base 2 5 — Por el M in isterio  
de Trabajo, Sanidad y Previsión 
se dictarán los Reglamentos pa
ra la más eficaz ordenación de 
las actividades de los Institutos 
provinciales de H igiene, cuya 
función no está todavía reg la 
mentada y es de urgente necesi
dad hacerlo.

Estos Reglamentos serán fres: 
el Reglamento de régimen ad
m in istrativo; el Reglamento de
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